
NUM. 131.-VIERNES 2 DE JUNIO DE 1893

^oIettttS®|tcwl
DE LA

Loa leyes obligarán m la Peninsula, islas Baleares y Cana- 
'^ á los veinte dios de su promulgación, si &i ellas no se dis
pusiere otra cosa.

Se entiende heclta la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en la Gacota oficial.

(Art. 1.” del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PeseUS. F CEBA DB CÓRDOBA €^515i

Un mee.....................................8
Trimestre. 8 26
Seis meses..............................16 60
Un alio....................................33

Un mes.....................................A
Trimestre............................... 11 26
Seis meses.............................. 22 60
Unaflo.................................... 45 -

Número suelto, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos Jos dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 

los Boletines Oficiales se ban de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men- 

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1364.)

PrEsiúEscia del GoDsejo de Uidistros i
[Gaceta del 30 de Mayo) *

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. Q-.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
ain novedad en su importante sa
lud.

IDMIEIBICB PP omn PE 11 PEDMCIl DE BDBBl
Número 1454

MODEI—O NÚMERO ••

Ptorácia de. Ado eeaíóDiieo de 1893-94. MsttoimMíe. . .
GOBIERNO CIVIL 

en LA 
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. IdUS

REPARTIMIENTO individual que forma,.......... ................  _.d6 las...... . ...... ........................... .
pesetas que por la Contribución territorial y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la riqueza im
ponible de ................pesetas de este distrito para el año económico de 1893-94 y
demás conceptos que se expresan.

En el término de Ademuz y en la fe
ria de esta capital se ha encontrado sin 
duefio conocido las caballerías cuyas 
sefias á continuación se expresan: la 
primera se apareció el dia 9 y las dos 
últimas el28 delcorriente, laaoualeshe 
dispuesto queden depositadas en la ca
sa calle de Liceo número 18 de esta lo
calidad en poder de don Andrés Posa
das León, hasta que enterados por la 
presente sus dueños pasen á recoger
ás una Vez que justifiquen su legitimi

dad y abonen los gastos causados.
Córdoba 31 de Mayo de 1893.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado

Señas de las caballerías
Rn mulo romo, pequeño, de 8 á 9 aflea 

do edad, oastnAo, sin hierro, coa un so
lare hueso en la parte trasera derecha ) 
y lastimado delouadrilizqnierdo.qne lo 1 
tiene bastante mas bajo que el dere- f 
cho. í

Una yegua blanca, cerrada, mas de ' 
úmarca,con unpiquete al cnelloy pre- ^ 
nada de poco tiempo. »
• Un potrocolorado claro, de dos años, 

oa zado do dos patas y oon ana nave
Un ojo.

Clasificación de la riqueza

RIQUEZA.
Rústica.. . .
Colonia.. . .
Pecuaria. , .
Urbana., . .

Total .

Hacendados forasteros Vecinos y colonos

PESETAS CTS. PESETAS CTS.

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza rústica, colonia y pecuaria, imponi
ble de este Distrito, con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de corn-

Contribución para el Tesoro si por 100 sobre la riqueza urbana, imponible de este distrito, 
con inclusión del J por KK) para premio de cobranza y gastos de comprobación. . .

' Por el por 100 sobre la riqueza imponible para cubrir partidas fs- 
iTIMPWTn Ilidas, y las sumas que por error, desprecio de fracciones decimales

perdón de contribuciones se repartieron de menos en años ante- 
rieres.......................................................................................................

_ . . J Por el por 100 de las sumas repartidas de más en la localidad en

Total líquido A bkpabtib paba an Taso so...........................

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por recaigo municipal, con inol isión del 
por 100 per premio de cobranza sobre el misino recargo.................................................

Total . ..........................................................

PESETAS etmos.
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1

Número 

de 

orden.

2

Contribuyentes.

3

NUMERO 

xtn que figuran 

en el amillara- 1 

miento ó epén- 

lice de rectifica-' 

ción.

VECINDAD 

de los contribuyentes.

5

RIQUEZA 

ústiea y colonia 

Pesetas.

6

RIQUEZA 

pecua ria. 

Pesetas.

7-8 9 ^°*^ 12 13 14 15

I por 100 sobré
i la riqueza imponi

ble para cubrirpar 
! tides fallidas apro

de ^9 badas, y las sumaf
; para ellí ^Sción que por error, dos

16

RECARGOS 
á determinado 
contribuyentes 
á virtnd de dis 
posiciones de 1 
Administración 
por defectos co 
metidos en re 
partos anterio

res.

Pesetas.

17

1 TOTAL 

á repartir

Pesetas Cts.

18

BAJAS 
por indemniza 
cienes á deter 
minados contri 
buyentes por 
defectos cometi
dos en repartos 

anteriores.

Pesetas Cts.

19

LÍQUIDO 

repartido.

Pesetas Cts.

20 21 22

CUOTAS

23

TOTAL 

de la riqueza 

rústica, colonia 

y pecuaria..

Pesetas.

por' '‘woro precio ae traecio
S^*^*®*^ nos decimales ó
rique» de la perdón de contri

TOTAL ooleiii* yJ L?^^'’^, TOTAL bucionew se repar
ria, ce®?! ^'®a¡óa tieran de monos en

di sión d® í l®® P8'‘ cupo de contri- el aflo anterior de
lOOper*? , deoo- ducido el por

la riqueza TOTAL de cob^ ^ gastos bución para el 100 de lo repartido
gastos do más en el mismo

urbana. riqueza. prob*" ^ Tesoro. periodo.
Pesetas. Pesetas. PessU®' Cts. Pesetas Cts. Pesetas.

quo correspon 

den recaudar 

anualmente.

Pesetas.

que correspon 

den recaudar 

semestralmente 

Pesetas.

que correspon 

den recaudar 

al trimestre.

Pesetas.

Cuando el tanto por 100 de lo repartido de mto en la localidad fuese mayor que el tanto por 100 de lo repartido >Ï demás conceptos que figuran en la casilla núm. 16, se suprimirá ésta; y después de la del total á repartir, se pondrá otra con el siguiente 

■ - • • ’ ’ 1 ~ ' • ■ • j- -1100 ^g |.^g faUid^í repartido de menos en el mismo periodo.»
. V loo Sftis nftsftfas.

NOTA. — r - - . -
epígrafe: —“Tanto por 100 de lo repartido de más en la localidad en el año económico anterior, deducido el tanto por 1 
^ ° OTRA. Las cuotas que se recaudarán anualmente son hasta las de tres pesetas inclusive; las semestrales las de tres á seis, ) ^^^rarse por trimestre las que exceden de seis pesetas.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNT^ENTOS
CASTRO DEL RIO

Nùm. 1440
U. Vicente Pérez y Orti, Alcalde constitucio- ) 

nal de esta villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento da 

mi presidenoia ha acordado sacar á pú 
blica subasta el arrendamiento del ar
bitrio de aso obligatorio sobre pesas y 
medidas para el signieute año econó
mico de 1893 á 1394, y en conformi
dad con dicho acuerdo la subasta ten
drá efecto en esta Casa Capitular, à los 
diez días de aparecer este anuncio in
serto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, de doce à dos de la tarde, por 
pujas á la liana, y bajo el tipo de caior- 
ce mU setenta y cuatro pesetas noventa y 
un céntimos, bajo las condiciones del 
pliego que se halla de manidesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.No se 
admitirán posturas que no cubran di
cho tipo; y para hacerSas es indispen
sable además de presentar cédula per
sonal, justificar haber consignado en 
la Depositaría municipal el 5 por 100 
de la cantidad por que el arbitrio se sn- 
basta.

Castro del Rio 27 de Mayo de 1893. 
—Vicente Pérez y Orti.

Número 1441
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidenoia ha acordado sacar á pú
blica subasta el arrendamiento de pues
tos públiocs, para el siguiente año eco
nómico de 1893 á 94, y en conformidad 
con dicho acuerdo, la subasta tendrá efec
to en esta Casa Capitular, á los diez 
días, de aparecer este anuncio inserto 
en el Boibtin Oficial de la provincial 
de doce á dos de la tarde, por pujas á 
la Hana, y bajo el tipo de tres tnií nu6~ 
pecientas sietepesetas, bajo laa condi
ciones del pliego que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. No se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo, y para hacerlas 
es indispensable además de presentar 
cédula personal, justificar haber con
signado en la Depositaría municipal, el 
5 por 100 de la cantidad por que el ar
bitrio se subasta.

Castro del Rio 97 de Mayo de 1893. 
—Vicente Pérez y Orti.

Núm. 1442
Hago saber: que el Ayuntamiento de 

mi presidencia ha acordado sacar á la 
subasta el servicio del alumbrado pú- 
blioo de esta población en todo el si
guiente año económico de 1893 á 94^ 
por el tipo de dos mil nueriecientas esta- 
renta y seis pesetas, cuyo acto tendrá 
lugar en esta Casa Capitular, à los diez 
días de inaartarse este anuncio en el 
Bolbtiií Oficial de la provincia, y de 
doce á dos de la tarde, bajo las oondi 
clones que que resultan del pliego que 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento. No se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo, y 
para haoerlas es indispensable, además 
de presentar cédula personal j ustifioar 
haber consignado en Ia Depositaría 
municipal el 6 por 100 del tipo asigna
do á este servicio.

Castro del Rio 27 de Mayo de 1893. 
—Vicente Pérez y Orti.

UABCABUY 
Núm. 144.3

D. Joaquín Ballesteros Delgado, Alcalde ac
cidental de esta villa.
Hago saber: que el día cinco del en

trante mea de Junio, y hora de diez á 
doce de la mañana, se procederá en ec- 
tas Caaes Consistoriales á Ia primera 
subasta en venta exclusiva de las espe
cies de líquidos y carnes de este térmi 
no, para el año económico de 1893 á 
94, bajo el sistema de pujas á la llana y 
con sujeción al pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la Secretaria 
Capitular. El importe total de Ias es
pecies arrendables citadas, compren 

i diendo los recargos autorizados,es el de 
j 33546'67 pesetas, tipo mínimo pare la 

subasta.
La fianza que habrá de prestarse 

consistirá en la cuarta parte de la can
tidad en que resulte adjudicado el 
arriendo, debiendo depositarse en la 
caja municipal.

La garantía necesaria paro hacer 
postura, será el dos por ciento del im
porte del tipo mínimo de subasta ex
presado, pudiendo esta depositarse por 
cualquiera de los medios que autoriza 
el art. 50 del Reglamento vigente de 
91 de Junio de 1889.

Los precios máximos á que podrá 
vender las especies referidas el arren
datario, serán los que debidamente 
acordados por el Ayuntamiento y aso
ciados constan en el respectivo pliego 
de condiciones.

No será admisible postura alguna 
que no cubra el importe fijado como ti
po mínimo de subasta y esta se adjudi
cará à favor del que resulte mejor pos
tor ó que mas benficie los intereses del 
vecindario, según el art. 76 del Regla
mento citado.

Carcabuey 25 de Mayo de 1893.— 
Joaquín Ballesteros.

M oEFtTEr 0
Núm. 1445

Informadas por el Sr. Regidor Sin
dico y comisión de Hacienda las cuen
tas de consumos respectivas los años 
económicos de 1888 á 89, 1889 á 90, 
1890 à 91, y 1891 á 92; desde hoy ydu- 
rante el plazo de 15 días, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria municipal, 
donde podrán ser examinadas en las 
horas hábiles de oficina por las perso
nas que lo tengan por conveniente, y 
hacer por escrito las reclamaciones ú ob
servaciones que consideren oportunas.

Montoro 27 de Mayo de 1893.--El 
Alcalde, Bartolomé Benítez Romero.

A GU*I L A B 
Núm. 1444

D. Bafeel Crespo y Calvo, Alcalde constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: que hallándose termi

nada la matrícula de industrial de esta 
ciudad, respectiva al próximo ejercicio 
económico de 1893 á 94, queda expues
ta al público en la Secretaría munioi 
pal, por el término reglamentario de 
ocho días, á fin de que los contribu 
yentee en ellas comprendidos, puedan 
examinaría libremente y producir las 
reclamaciones del agravio queá su de
recho convengan; en la inteligeooia de 
que transcurrido dicho plazo no será 
admisible ninguna que se produzca.

Aguilar 26 de Mayo de 1893.—El 
Alcaide, Rafael Crespo. — P. M. de S.S., 
El Secretario, Evaristo L. de Guevara.

pVi*eTo '
Núm. 1462

D. Anselmo Rula Torres, Alcalde accidental 
del Ilustre Ayuntamiento constitucional 
de esta ciudad.
Hago saber: que terminada la ma

trícula de subsidio industrial y comer
cio de esta población, para el inmedia
to año económico de 1893 á 94, queda 
de manifiesto en esta Secretaria muni
cipal, por término de diez días hábiles, 
según diepone el art. 106 del vigente 
reglamento, con objeto de que los con
tribuyentes á quienes interese puedan 
examinaría, y aducir cuantas reclama
ciones juzguen convenir á su dere
cho.

Priego 29 de Mayo de 1893.—Ansel
mo Ruiz.—Juan B. Girón, Saorebario.

VILLAFRANCA
Número 1455

D. José de la Torre Olivares, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber." que el día 18 de Junio 

próximo, de once á doce de su mañana, 
tendrá efecto la subasta para la con
tratación del servicio de alumbrado 
público de esta población, durante to
do el año económico de 1893 á 1894, 
bajo el tipo de mil ciento treinta pese
tas, con sugeoión á las condiciones que 
aparecen del expedients respectivo y 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Villafranca 31 de Mayo de 1893.— 
José de la Torre,

JUZGADOS
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1406
Dou Manuel Morón y Villegas, Juez de pri

mera instancia de este partido.
Por el presente que será inserto en 

el Boletín Opio tal de la provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita, llama y em
plaza al procesado Vicente Cabranes 
Diaz, natural y vecino de Valverde de 
Burguillo, soltero,cirpintero, de trein
ta y un años de edad, hijo de Luis y 
Ramona, de estatura un metro seis
cientos veinte milímetros, paso cin
cuenta y cinco hilos, dimensión de las 
manos diez y ocho centímetros de lar
go por nueve de aucho, ídem de los 
píes veinte y dos de largo por diez de 
ancho, ojos y pelo negro, rostro tri
gueño, para que en el término de quin
ce días, se presente en los estrados de 
este Juzgado,' con el fin de notificar!e 
auto la de terminación del sumario que 
se le sigue por robo y amenazas, y ha
cerle el correspondiente emplazamien
to; apercibido que de no comparecer, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, dependientes 
de Ia policía judicial y fuerza de la 
Guardíaoivil, procedan á la busca, cap
tura y remisión á la cárcel deeste par
tido, del procesado Vicenta Cabranes 
Diaz.

Dado en Fuente Obejuna á veinte y 

cuatro de Mayo de mil ochocientos no
venta y tres,—Manuel Morón.—Por 
sn mandado, el Sustituto, Juan Angel,

Mente de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

Eu este dia han ingresado en la Ca
ja do Ahorros, pesetas 12094, por 98 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
8, y se han eatiefecho 8668'83 pese
tas, á solicitad de 75 imponentee, 5 de 
ellos por saldo.

Córdoba 28 de Mayo de 1893.—El 
Director, P, 0., Manuel Anguita.

El lunes próximo, 6 del corriente, 
tendrá lugar en este establecimiento la 
aobasta da ropas y efectos procedentes 
de los empeños hechos en la oficina 
Central y Sucursal 1.‘, durante el mea 
de Octubre último, y que con arreglo 
á los Estatutos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á las 
10 de la mañana.

Córdoba 2 da Junio de 1893.—El 
Contador, Manuel Anguita.

Nota. Se advierte al público que 
no se harán renovaciones el dia de su
basta, según está prevenido eu los es
tatutos del Establecimiento.

ANUNCIOS 

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Guarte jurate
ánoBcio inteanle à los AjiiBtaoiieDlos

En la imprenta del Diario de 
Córdoba, donde se confecciona el 
BOLETIN 0FÍ(UAL,se hadan de 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares nece
sarios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar á los 
apoderados de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida im
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Imprenta del Diario de Córdoba
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